
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, junio 04 de 2.021. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que a la 

fecha quien representa los intereses de la parte demandante, no ha 
procedido a agotar las diligencias tendientes a lograr la notificación de auto 
admisorio de la demanda al señor ELDER ARMANDO COLLAZOS ARCOS, 

no obstante, el pagador de este último ya informó acerca del registro de la 
medida cautelar decretada en dicha providencia. Sírvase proveer.  

  
El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nro. 941    

 
 

Radicado:   19001-31-10-002-2020-00065-00 
Asunto: Fijación de cuota alimentaria   
Demandante:  Yanith Rocio Corpus Jiménez en representación del 

menor Luis Santiago Collazos Corpus  
Demandada: Elder Armando Collazos Arcos 

 

 
Cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, este 
juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para proceda a acreditar el 
agotamiento de las diligencias de notificación personal del auto admisorio 

de la demanda con el señor ELDER ARMANDO COLLAZOS ARCOS, 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020.  
 

SEGUNDO: Verificado lo anterior, se tomará la decisión que en derecho 
corresponda respecto al trámite del asunto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
 



Felipe  

La presente providencia se 
notifica por estado No. 086 del 
día 08/06/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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